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También presentar un currículum breve 

Recomiendan postular por 
proyectos a mayores de 50 
años que buscan trabajo 

na reciente moción parlamentaria impulsa- 
da por los diputados del Partido Liberal bus- 
ca promover la participación laboral de per- 
sonas mayores de 50 años. Según la pro- 

puesta, empresas de 50 o más trabajadores deberán 
contratar o mantener contratados, al menos, el 10% 
de personas de 50 años o más en relación al total de 
sus trabajadores, porcentaje que sube a 25% en em- 
presas de 200 o más trabajadores. 

Al respecto, Carlos Henríquez, director comercial 
de la empresa de reclutamiento y selección SOS 
Group, sostiene que “en muchas empresas hay reti- 
cencia a contratar a personas senior y prefieren más 
jóvenes, principalmente porque hay un “enamora- 
miento” hacia el nativo digital. Muchas empresastie- 
nen el prejuicio que la persona mayor a 50 años está 
desactualizada en nuevas tecnologías y le costará 
aprender”. 

Otra razón, es que existe el prejuicio de que el ma- 
yor a50 años será menos flexible para adaptarse a los 
equipos y formas de trabajo. 

“Como empresa de reclutamiento, tratamos de per- 
suadir a las compañías que contraten a personas se- 
nior, porque aportan experiencia, son responsables, 
comprometidos y estables, y al contrario de lo que se 
cree, sí son adaptables”, explica el ejecutivo. 

CONSEJOS 
Mientras la moción legislativa sigue su curso, el ex- 

perto entrega consejos a mayores de 50 años para 
postular con éxito a un empleo: 

Postular a trabajos por proyectos, transitorios o 

temporales, porque en estos las empresas, normal- 
mente, no colocan restricciones de edad, dado queson 
por un periodo de tiempo acotado. En estos empleos 
se valora la experiencia que facilita comenzar atraba- 
jar de inmediato, sin perder tiempo en entrenar a la 
persona. Estos empleos por un período acotado de 
tiempo pueden ser una “vitrina” para mostrar capaci- 
dades y luego ser contratado de manera permanente. 

Capacitarse en habilidades tecnológicas, tomando 
cursos según la función y puesto laboral que se busca. 

Omitir fechas en el currículum vitae para impac- 
tar al reclutador con los conocimientos, experien- 
cia y logros. 

Evitar un currículum vitae de varias páginas para 
relatar una larga experiencia. Con dos páginas es su- 
ficiente para informar únicamente la experiencia que 
sirve al cargo al cual se postula. 

Enfrentados al reclutador en la entrevista laboral, 
transformar la edad en virtud. Destacar los rasgos po- 
sitivos de tener más de cinco décadas, como estabili- 
dad y responsabilidad. 

“Las personas senior aportan experiencia, son res- 
ponsables, comprometidas y estables, rasgos que de- 
ben ser valorados por las compañías aquejadas por la 
alta rotación laboral. Un profesional o trabajador se- 
nior contratado probablemente no buscará otro em- 
pleo, porque sabe que puede ser su última oportuni- 
dad laboral y pretende permanecer en ese trabajo 
hasta que jubile”, explica Henríquez. 

Actualizar el perfil en redes sociales laborales, co- 
mo Linkedin, y activar redes de contacto personales, 
universitarias y laborales, informando a los contactos 
que se está buscando empleo.   

Los mismos a una compra presencial 

Sernac recuerda los derechos 
fundamentales de los 
consumidores ante la 
cercanía del “Cyber Day” 

  

nte la proximidad de una nueva versión del 
“Cyber Day”, que se desarrollará entre las 
00:00 horas del próximo lunes 2 de junio y 
llas 23:59 del miércoles 4 de junio, el Servicio 

Nacional del Consumidor (Sernac) recordó los dere- 
chos fundamentales de los consumidores al momen- 
to de comprar por Internet. 

Si bien el servicio valora este tipo de iniciativas co- 
merciales porque permiten a los consumidores acce- 
der aproductos y servicios a precios más convenientes, 
es relevante que las empresas que van a participar en 
esta nueva versión de este evento de comercio electró- 
nico sean muy profesionales y compitan con ofertas 
reales y con servicios con estándares de calidad. 

DERECHOS 
Al momento de realizar una compra por Internet, 

las personas tienen los mismos derechos que en 
cualquier compra o contratación de servicio como si 
fuera presencial, 

Esto es, que se informe el precio final, las caracte- 
rísticas relevantes del producto, que lo que se pro- 
mete en la publicidad se cumpla y se respeten las 
promociones y ofertas. 

Los consumidores que compran un producto que 
sale defectuoso, pueden exigir durante los seis pri- 
'meros meses el cambio, la reparación o la devolución 
del dinero. 

Adicionalmente, las personas tienen derecho al re- 
tracto, lo que implica que pueden arrepentirse en 
compras electrónicas, telefónicas o por catálogos 
dentro de los 10 días siguientes desde que recibió el 
producto o contrató el servicio. 

REGLAMENTO DE COMERCIO ELECTRÓNICO 
Además de los derechos que establece la Ley del 

Consumidor, el Reglamento de Comercio Electró- 
nico establece que las empresas deben informar el 
costo total de la compra o servicio y los términos y 

condiciones. 
También obliga a los proveedores a informar ex- 

presamente las referencias de los productos, como, 
por ejemplo, las dimensiones, el color, el peso, el nú- 
mero de unidades que lo componen, el material, las 
restricciones de uso y los cuidados relevantes. 

Asimismo, regula temas relativos al despacho. Por 
ejemplo, las empresas deben indicar el costo total 
del despacho o entrega, de forma desglosada del 
precio del producto. 

Otro aspecto relevante de este reglamento es 
que las empresas están obligadas a informar la 
inexistencia de stock de los productos, es decir, es- 
tablece el deber de informar que no existen unida- 
des disponibles antes de la compra, con el propó- 
sito de poner fin a la anulación de venta por falta 
de stock. 
“Asimismo, el reglamento establece que las empre- 

sas deben informar claramente un canal de contac- 
to (correo electrónico, número de teléfono u otro 
medio), a través del cual los consumidores puedan 
contactarse con los vendedores para resolver sus 
consultas. 

MULTAS 
En caso que el SERNAC detecte infracciones a la 

Ley del Consumidor o del Reglamento de Comercio 
Electrónico, tomará las acciones que estime oportu- 
nas para ir en defensa de los consumidores. 

En caso de que el servicio denuncie a alguna em- 
presa ante la justicia, arriesgan multas de hasta 300 
UTM. estoes, casi 20 millones 600 mil pesos aproxi- 
madamente por cada infracción. 

Asimismo, si hay alguna situación de incumplimien- 
to que afecte a un grupo importante de consumidores, 
el SERNAC tiene la facultad de iniciar Procedimientos 
Voluntarios para perseguir compensaciones; o inclu- 
so puede interponer demandas colectivas. Para cono- 
cer másinformación, visite www.sernac.cl 

  

Convenio de colaboración 

MOP y UBB se unen para dar soluciones a 
comunidades rurales de la Región del Biobío 
La Universidad del Bío-Bío (UBB) y el 
Ministerio de Obras Públicas (MOP) firmaron 
un convenio de colaboración para la 
implementación del Plan de Infraestructura 
para el Buen Vivir (PIBV) 2024, con el fin de 
brindar soluciones de abastecimiento de 
agua potable a las comunidades emplazadas 
en zonas rurales de las provincias de Arauco 
y Biobío. 

racias a un convenio de colaboración, fir- 
mado por la Universidad del Bío-Bío (UBB) 
y el Ministerio de Obras Públicas (MOP), se 
implementará el Plan de Infraestructura 

para el Buen Vivir (PIBV) 2024, el cual pretende re- 
ducir la inequidad en el acceso al agua potable y 
mejorar la calidad de vida en los sectores más vul- 
nerables de la Región del Biobío, mediante el de- 
sarrollo de 23 proyectos de conservación en Servi- 
cios Sanitarios Rurales (SSR). 

El director del proyecto y del Laboratorio de Estu- 
dios Urbanos de la UBB, Dr. Aaron Napadensky Pas- 
tene, destacó la alianza que se establece entre to- 
das las instituciones públicas involucradas en el pro- 
yecto que durará casi dos años. “Trabajaremos en 
Alto Biobío, Santa Bárbara, Cañete, Cayucupil, Huen- 
telolén, entre otras comunidades. Estamos hablan- 
do de zonas postergadas y, ahí, la Universidad del 
Bío-Bío como institución pública del Estado tiene el 
rol de mejorar la calidad de vida de las personas. En- 
tonces nosotros no solo estamos circunscritos al au- 
la sino también estamos comprometidos con el de- 
sarrollo de nuestra región, especialmente con los te- 
rritorios rezagados”, comentó Napadensky. 

El seremi de Obras Públicas del Biobío, Hugo 
Cautivo Baltierra, manifestó que este es un desa- 
fío enorme para la Región. “Sabemos las dificulta- 
des que tienen muchas comunidades desde el pun- 
to de vista de garantizar su derecho al agua, de po- 
der mejorar su sistema, de poder tener los conoci- 
mientos necesarios para poder desarrollarlo. En el 
tema del agua potable, la capacidad que puedan 

  

tener las co- 
munidades pa- 
ra ver su futu- 
ro en este te- 
ma tan vital se 
hace necesa- 
rio abordarlo 
ensu integrali- 
dad”, subrayó. 

La autoridad 
agregó que el 
Ministerio de 
Obras Públi- 
cas, desde la Dirección de Obras Hidráulicas, tiene 
un desafío de cómo gatillar inversión y aquí ha ha- 
bido una oportunidad estratégica con la Universi- 
dad del Bío-Bío. “El rector nos ha planteado el aco- 
gimiento necesario para poder respaldar el que se- 
an profesionales y estudiantes de la universidad, 
quienes puedan complementar y trabajar técnica- 
mente con las comunidades”, indicó Cautivo. 

Por su parte, el rector de la UBB, Dr. Benito Uma- 
ña Hermosilla, aseveró estar muy contento de este 
convenio con el MOP, un proyecto que sin duda al- 
berga todo lo que hace la universidad desde el pun- 
to de vista del trabajo de formación, investigación y 
vinculación con el medio, “sin duda, un trabajo im- 
portantísimo de colaboración, de trabajo con las co- 
munidades, de aporte concreto desde la ingeniería, 
la arquitectura, desde el trabajo de nuestras unida- 
des académicas hacia el abordaje de necesidades 
que tiene la comunidad en la Región”.    
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